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GOBIERNO DE
EL SALVADOR

Acta de Entrega de Información

Correlativo 4555-2020

Fecha 11 de marzo de 2020

INFORMACIÓN QUE SE ENTREGA O JUSTIFICACIÓN"

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador, Oficina de Información y
Respuesta: en la ciudad de San Salvador, a las catorce horas con treinta y tres minutos del día once de
marzo del año dos mil veinte.

El suscrito Oficial de Información y Respuesta, CONSIDERANDOque:

1) El día veintisiete de febrero del año dos mil veinte, se recibió una nueva solicitud de acceso a
la información pública que contiene los siguientes requerimientos de accesoa la información
pública: “1) Número, listado y contenido de programas, políticas y proyectos de atención
médica a victimas de violaciones a derechos humanos. Periodo 2013-2017. 2) Número,
listado y contenido de programas, políticas y proyectos de atención psicológica a victimas de
violaciones a derechos humanos. Periodo: 2013-2017. 3) Número, listado y contenido de
programas, políticas y proyectos de servicios jurídicos a víctimas de violaciones a derechos
humanos. Periodo 2013-2017 y 4) Número, listado y contenido de programas, políticas y
proyectos de servicios sociales a víctimas de violaciones a derechos humanos. Periodo
2013-2017”. Plazo para remitir a la OIR la información en poderde la Institución es del
27 de febrero de 2020 al 11 de marzo de 2020 a fin de cumplir con el plazo estipulado
en la LAIP.

2) Con basea las atribuciones de las letras d), i) y ¡) del artículo 50 de la Ley de Acceso a la

Información Pública (en lo consiguiente LAIP), le corresponde al Oficial de Información
realizar los trámites necesarios para la localización y entrega de la información solicitada por

los particulares, y resolver sobre las solicitudes de información que se sometan a su
conocimiento.

3) A partir del deber de motivación genérico establecido en el artículo 65 y 72 LAIP, las
decisiones de los entes obligados deberán entregarse por escrito al solicitante, con mención
breve pero suficiente de sus fundamentos, el suscrito debe establecer los razonamientos de
su decisión sobre el accesoa la información.

Conbasea las facultades legales previamente señaladas, se hacen las siguientes consideraciones:

L Sobre la admisibilidad de las solicitudes de acceso a la información.

El accesoa la información pública en poder de las Instituciones públicas es un derecho reconocido en el
ordenamiento jurídico nacional, lo que supone el directo cumplimiento al principio de máxima publicidad
reconocido en el artículo 4 LAIP porel cual, la información en poder de los entes obligados es pública y
su difusión irrestricta, salvo las excepciones expresamente establecidas en la ley.

Sin embargo, para que los particulares accedan a tal información es preciso que su solicitud se realice en

la forma establecida en el inciso segundo del artículo 66 LAIP y 54 de su Reglamento; es decir, con el
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cumplimiento por escrito de los siguientes requisitos: a) clara mención del nombre, apellidos y domicilio
del solicitante; b) la señalización del lugar o medio para recibir notificaciones; c) La descripción clara y
precisa de la información pública que se solicita; d) cualquier dato que propicie su localización con el
objeto defacilitar su búsqueda; e) la mención de la modalidad en que se prefiere se otorgue el acceso a
la información pública y; f) la firma autógrafa o huella digital del solicitante cuando este no sepa o no
pueda firmar. Además, de la presentación del Documento Único de Identidad al que se refiere el inciso

cuarto del mencionado artículo 66.

Así, la falta de alguno de esos requisitos en la solicitud tiene como consecuencia que no se configure en
debida forma la pretensión de acceso a la información pública en los términos que establece la ley de la
materia, lo cual no es óbice para dar trámite a la solicitud, previniendo al interesado para que subsane los
elementos de forma de su requerimiento.

Con basea las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE:

1. Con base a la solicitud de acceso a la información pública recibida por medio del correo
electrónico institucional, se consideró aceptable darle ingreso ya queutiliza los formatos y medios
establecidos por la Institución, contando con los datos indicados anteriormente.

2. Al respecto, conforme a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información Pública el suscrito
Oficial de Información y Respuestas procedió a requerir a las jefaturas de los departamentos de

Desarrollo de Capital Humano y Planificación, quienes remitieron correo electrónicos que indican
quealrevisar la documentación solicitada, la Institución no administra ningún programa, políticas
O proyectos con las características indicadas en los numerales 1 al 4, durante el periodo de

tiempo indicado.

Ante lo anterior y en aras de proporcionar a la solicitante la documentación en poder de la

Institución, se comparten dos documentosrelacionados al “PROGRAMA DE REPARACIONES
A LAS VÍCTIMAS DE GRAVES VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS OCURRIDAS
EN EL CONTEXTO DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO”, los cuales detallan las
responsabilidades y acciones que son ejecutadas porlas diferentes instituciones del gobierno.

3. Noobstante el acceso la información pública concedido anteriormente, se le hace saber que en
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), en
caso de no estar conforme con las razones y fundamentos expuestos por el suscrito Oficial de
Información y Respuestas, tal como lo exige el Art. 65 de la LAIP, o considere que la presente

incurre en cualquiera de las causales anunciadas en el Art.83 de la LAIP, tiene derecho a

interponer ante el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), el recurso de apelación
conforme a lo establecido en el Art. 82 de la LAIP, para lo cual tiene un plazo de quince días
hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de la notificación (el plazo es del doce de
marzo al uno de abril del año dos mil veinte), de conformidad a lo regulado en el Art. 134 y
135 de la LPA, ya sea ante esta oficina de Información y Respuestas o en las oficinas del ¡AIP
ubicadas en la Prolongación Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88, edificio Oca
Chang, segundo nivel, San Salvador, El Salvador.
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4. Notifíquese al solicitante en el medio y forma porel cual indicó que se entregara la respuesta a su
solicitud de accesoa la información pública.

NOMBRE*:
 

FIRMA":
    Información a completar por Solicitante

rorrrrororcrrorccrsoncranrononcacoon|..

A DATOSDEL SOLICITANTE:

Nombre VERSIÓN PÚBLICA PARA SER COLOCADA EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA
 

1er. Apellido 2do. Apellido Nombre(s)

FIRMA: REMITIDA VÍA CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL
Información requerida

G
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DECRETO No. 36.-

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

r 

l. Que el Gobierno de la República ha priorizado en su mandato el respeto, 
garantía y el desarrollo progresivo de los derechos humanos, dando especial 
atención a su obligación estatal de otorgar las debidas reparaciones a las 
víctimas de graves violaciones a los derechos humanos ocurridas en el 
contexto del conflicto armado interno que vivió el país; 

11. Que mediante Decreto Ejecutivo No. 204, de fecha 23 de octubre de 2013, 
publicado en el Diario Oficial No. 197, Tomo No. 401, de la misma fecha, se 
creó el Programa de Reparaciones a las Víctimas de -Graves Violaciones a 
los Derechos Humanos Ocurridas en el Contexto del Conflicto Armado 
Interno, el Registro de Víctimas y su Consejo Directivo; 

fll.. Que para garantizar la debida aplicación de las medidas de reparación 
establecidas en el Decreto Ejecutivo No. 204, es necesario definir con más 
precisión, los alcances de aplicación del mismo, específicamente los 
concernientes a la definición de la calidad de víctimas; así como la inclusión 
de una nueva organización representativa de víctimas, que sustituirá a otra 
que ha dejado de existir; 

IV. Que dentro de los mecanismos de reparación, se encuentra la 
indemnización a realizarse a través de una modalidad de transferencia 
monetaria con finalidad compensatoria, de carácter continuo y según 
disponibilidad de fondos, a ser ejecutada por el Fondo de Inversión Social 
para el Desarrollo Local de El Salvador, FISDL; 

V. Que la indemnización se concibió para toda la población identificada en el 
Registro Base Primario de Víctimas de Graves Violaciones a los Derechos 

\. 
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Humanos Ocurridas en el Contexto del Conflicto Armado Interno; sin 
embargo, al definir los alcances en la transferencia monetaria en el Decreto 
Ejecl,ltivo No. 204, se excluyó a la población registrada menor de 55 años de 
edad, siendo necesario para efectos de reparación, incorporarlos en los 
criterios de elegibilidad. 

/ 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA las siguientes: 

I 

REF~MAS AL DECRETO EJECUTIVO No. 204, DE FECHA 23 DE OCTUBRE 
DE 2013, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL No. 197, TOMO No. 401, DE LA 
MISMA FECHA. 

Art.1.- Refórmase en el Art.2, el inciso primero, de la siguiente manera: 
"Art. 2.- Las medidas comprendidas en el presente Decreto serán aplicables a las 
víctimas de graves violaciones a los derechos humanos y sus familiares, respecto 
de hechos acaecidos en el contexto del conflicto armado interno finalizado el 16 de 
enero de 1992.". 

/ 

Art. 2.- Sustitúyese el Art. 10, por el siguiente: 
" Art. 10.- Se establece un programa indemnizatorio por medio de la modalidad de 
transferencia monet*ia con finalidad compensatoria, de carácter continuo y según 
disponibilidad de fondos, que será ejecutado por el Fondo de Inversión Social para 
el Desarrollo Local de El Salvador, FISDL. 

la transferencia monetaria se otorgará por la condición de víctima de graves 
violaciones a los derechos humanos del conflicto armado interno, según sus 
características y las de su grupo familiar, de la siguiente manera: 

1. Para víctimas mayores de 55 años de edad, la cantidad mensual de 
cincuenta dólares de los Estados Unidos de América exactos por persona. 
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2. Para víctimas menores de 55 años de edad, la cantidad mensual de quince 
dólares de los E~tados Unidos de América exactos por persona. 

3. Para familias con máximo de 3 niñas o niños menores de 5 años de edad, o 
fl}Ujer embarazada, la cantidad mensual será de quince dólares de los 
Estados Unidos de América exactos por familia, que será entregada al 
responsable de los niños o niñas; si la familia tiene más de tres niños o niñas 
menores de 5 años de edad, le corresponderá la cantidad de veinte dólare$ 
de los Estados Unidos de América. 

4. Para familias con máximo de 3 niñas o niños entre 5 y 16 años de edad, sin 
haber cursado sexto -grado, la cantidad mensual de quince dólares de los / / 
Estados Unidos de América exactos por familia, que será entregada al 
responsabte de los niños o niñas; si la familía--tiene más de 3 niños o niñas, 
entre 5 y 16 años de edad, sin haber cursado sexto grado, le corresponde la 
cantidad de veinte dólares de los Estados Unidos de América exactos. 

5. Para familias en las que concurran diversas circunstancias de las estipuladas 
en los numerales 3 y 4, le corresponderá la cantidad de veinte dólares de los 
Estados Unidos de América exactos, que será entregada al responsable de 
los menores de edad. 

------..... 

La implementación de la transferencia monetaria se regirá por una guía operativa 
aprobada por el FISDL, que contendrá entre otros aspectos los criterios de 
elegibilidad y la operatividad del programa indemnizatorio. 

La entrega de la transferencia deberá contar con un mrcanismo de monitoreo y 
evaluación, el cual permita detectar problemas y súbsanarlos oportunamente; 
asegurándose, ademá ~ :tue se obtengan los resultados esperados.". 

Art.3.- Refórmase el Art. 12, de la siguiente manera: 
"Art. 12.- El Presidente de la República, por medio de las depéndencías 
correspondientes del Órgano Ejecutivo, procurará la realización de procesos de 

/ 
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reconocimiento de responsabilidad y pedidos de perdón, focalizados por los hechos 
que constituyeron graves violaciones a los derechos humanos ocurridas en el 
contexto del conflicto armado interno, los cuales se realizarán en las comunidades 
que se vieron afectadas por tales hechos, atendiendo al estándar del derecho 
internacional de los derechos humanos para este tipo de actos, generando un 
desagravio estatal ante las victimas. Los preparativos y alcances de tales actos se 
realizarán, tomando en cuenta la participación de las organizaciones civile ~ 

representativas de las víctimas registradas, así como de las propias víctimas.". 

Art. 4.- Refórmase el Art. 20, de la siguiente manera: 
"Art. 20.- Para. los efectos de este Decreto, se consideran organizaciones civiles de 
derechos humanos representativas de las víctimas de graves violaciones a los 
derechos humanos, las siguientes: Asociación "Comité de Familiares de Víctimas 
de Violaciones a los Derechos Humanos, Marianella García Villas" (CODEFAM); 
Comitéye Madres y Familiares Cristianos de Presos, Desaparecidos y Asesinados 
(COMAFAC); Comité de Madres y Familiares de Detenidos, Desaparecidos y 
Asesinados Políticos de El Salvador "Monseñor óscar Arnulfo Romero"(CO
MADRES); Tutela Legal "Dra. María Julia Hernández"(TLMJH); Asociación Ceht[o 
para la Promoción de los Derechos Humanos "Madeleine Lagadec" (CPDH); 
Comisión de Derechos Humanos de El Salvador (CDHES); Asociación Pro 
Búsqueda de Niñas y- Niños Desaparecidos durante el Conflicto Armado (PRO 
BÚSQUEDA); y el Comité para el Rescate de la Memoria Histórica de La Paz "Padre 
Cossme Spessotto" (COREMHIPAZ).". 

/ 

Art. 5.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su 
publicación en el Diario Oficial. 
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DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a un día del mes de junio de dos 
mil dieciséis. 

' 
RAMÓN.AR 

Ministro de Gob 

~() 

t::N~~ ' :J{t<ANA, 
ción y Desarrollo Territorial. 

\ 

) 


